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Circular número 1/60
Señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo L° de la Circular 11 de 1957 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
«Boletín Oficial del Estado», nú
mero 295, de 25 de noviembre 
de 1957, a continuación se deta
llan los topes máximos que po- 
drán aplicarse para la venta en 
almacén y al público de las ca
lidades más selectas de los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los días 11 al 17 de los co
rrientes.

Peras, precio de venta en al 
macén, 9*00 pesetas kilo; al pú
blico, 11*00.
' Manzanas, 7*50 y 9*00. 

Naranjas, 5*00 y 6*50. 
Mandarinas, 6*00 y 7*50. 
Limones Berna, 7*50 y 9*00. 
Limones corrientes, 5*00 y 6*50. 
Patatas nacionales, 1*25 y 

1*50.
Acelgas, al público, 2*70. 
Espinacas, 4*50.
Repollo, en almacén, 1*40 y 

al público, 2'10.
Coliflor, 4,30 y 5,50.
Cebollas, 2*70 y 3*40.

Tomates, 7‘00 y 8,00.
Lechugas, 2*70 y 3*40.
Zanahorias, 3*50 y 4*50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista ó asentador a 
disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre los de compra, márge- 
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto, en la Ley de 
30 de septiembre de 194(1 (B.-O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comiseria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem

bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 2.938-59, de 31 de diciem
bre último (B. O. de la provin
cia, número 2 del 4-1 60).

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 8 de enero de 1960. 
—El Gobernador Civil, Servan
do Fernández-Victorio.

ANUNCIO

No habiéndose presentado 
oferta alguna para optar a la ad
judicación del coche * Chevro
let”, propiedad de la Excrpa, Di
putación provincial, se ha acor
dado por ésta en su sesión de 
30 de diciembre próximo pasa
do, convocar segunda licitación, 
con un tipo mínimo de oferta de 
250.000 pesetas, rigiendo para 
la misma el pliego de condicio
nes que sirvió de base a la pri
mera.

Las proposiciones podrán pre
sentarse en el Negociado de Su
bastas, hasta las doce horas del 
día 3 de febrero próximo.

Burgos, 4 de enero de 1960. 
—El presidente, José Calazo 
Calleja.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.
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Sección de Catastro
Con esta fecha se remite al 

Ayuntamiento de Castrovidó el 
Padrón del nuevo Catastro de 
la Contribución de la Riqueza 
Rústica,

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
•en dicho término,1 para que, 
•en el plazo dp ocho días, a 
partir de presente anuncio, pre
senten cuantas reclamaciones 
■estimen convenientes a los da
llos que figuran en dicho pa
drón.

Burgos, 8 de enero de 1960. 
¡El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Rique
za Rústica de la Excma. Dipu
tación Provincial de Burgos, 
Agustín Alvarez Vázquez.

SMIOlf PBOVIÉAt
II ADMISlSTItACIOB 16CU

De conformidad con lo pre
venido en la norma 8.a y si
guientes de la Circular de la 
Dirección General de Adminis
tración Local de 13 de diciem
bre de 1956, sobre regulación 
de las mejoras de Clases Pasi
vas de Administración Loca) y 
de los Cuerpos Sanitarios Gene
rales, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil ha acordado con fecha 2 
de los corrientes aprobar el prov 
rrateo de los derechos pasivos 
del Médico de Asistencia Públi- 
-o a Domiciliaria, D. Silvino Cam
po García, cuyo expediente de 
jubilación fue instruido por el 
Ayuntamiento de Presencio, de 
resta provincia.

Al pago de la jubilación y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
do deberán contribuir, con efec
tos desde 16 de diciembre del 
año actual, con las cuotas que 
se indican a continuación (más 
dos pagas extraordinarias), las 
siguientes Corporaciones:

Presencio, debe contribuir con 
la cuota anual de 4.812 pesetas 
y con la cuota mensual de 401 
pesetas.

Mazuela, 1.056 y 88.
, Olmillos de Muñó, 432 y 36.

Burgos, 8 de enero de 1960.— 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández Trapa.

Se pone en conocimiento de 
todos los Ayuntamientos a los 
que se les haya devuelto el pre
supuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio actual, que se 
les concede un improrrogable 
plazo de cuatro dias, para que 
le remitan nuevamente a esta 
oficina, ya que transcurrido és
te se propondrá el nombramien
to de comisionados especiales 
que se trasladen a los munici
pios que no hayan cumplimen 
tado el servicio a fin de recoger 
citado presupuesto.

Burgos, 8de enero de 1960.— 
El Jefe de la-Sección, Federico 
Fernández Trapa.

imileiiáas Juiliciaips
Santo Domingo de la Cal

zada
Reuisitoria

Bartolomé Sánchez'(Antonio), 
de 25 a 30 años de edad, solte
ro, jornalero, natural o vecino, 
de Valcábado (Zamora), de es
tatura baja, moreno, gordo, pe
lo rizado, viste chaqueta azul, 
pantalón obscuro, calzado con 
zapatos de goma. Procesado en 
sumario 31-1959, por robo de 
caballerías.

Blanco López (Francisco), de 
16 o 17 años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de 
Béjar (Salamanca), alto, delga
do, moreno, con residencia co
nocida últimamente ambos en 
Azagi a (Navarra).

Por la presente se les cita, 
llama y emplaza, para que en 

el plazo de diez días, compa
rezcan ante este Juzgado, para 
recibirles declaración indagato
ria y constituirse en prisión, ba
jo apercibimiento de que sino 
lo hicieren en el plazo señalado, 
serán declarados en rebeldía.'

Al propio tiempo, se encarga 
a las Autoridades, tanto civiles 
como miliiares, procedan a la 
busca y captura de los mismos, 
poniéndolos a mi disposición en 
el depósito municipal de esta 
ciudad, caso de ser habidos.

Dado en Santo Domingo de 
la Calzada, a 19 de diciembre 
de 1959.—El Juez de Instrucción

1MINCI0S OFICIALES
Befegatiín te Itóretrta te Burgos

Visto el expediente promovi
doante esta Delegación de In
dustria por «Etectra de Burgos»,
S.'A., y cumplidos en el mismo 
los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones 
vigentes,

Esta Delegación, en uso de 
las atribuciones que le son pro
pias, ha resuelto otorgar autori
zación a la Empresa citada para 
instalar una línea de transporte 
de energía que, partiendo de la 
Subestación de Burgos, propie
dad de la Empresa peticionaria, 
llegará a Q rintariadueñas.

Burgos, 5 de enero de 1960. 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Senitio le [oMoiratltt Panelarla
AVISO

Sé pone en conocimiento de 
los interesados en la Concentra
ción Parcelaria de la zona de 
Junta de Río Losa declarada de 
utilidad pública y de .urgente 
ejecución por el Decreto de 9 de 
julio de 1959, ¡que las bases pro— 
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visíonales de la Concentración 
¡Parcelaria estarán expuestas al 
público durante el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentación podrán formu
lar ante la Comisión Local dofmi- 
ciliada en el Ayuntamiento de 
Junta de Río IJosa las observa
ciones verbales o escritas que es
grimen convenientes, principal- 

uniente sobre la clasificación así 
de las tierras propias como de las 
ajenas; advirtiendo a todos que 
éste es el momento más impor
tante de la concentración y que 
tina vez firmes las Bases en que 

clasifican las tierras no se pue
de volver sobre tales extremos, 
por lo que se exhorta a los parti
cipantes a colaborar para hacer 
con la mayor exactitud y justi
cia posibles, la clasificación de 
todas las tierras incluidas en la 
concentración.

Se advierte especialmente a 
los cultivadores de fincas (arren
datarios, aparceros, usufructua
rios, etc.) y a los titulares de hi
potecas o cualquier otro derecho 
sobre las mismas que deben asi
mismo, dentro del plazo señala
re, comprobar si su derecho ha 
sido reconocido por el propietario 
correspondiente a cuyo efecto 
deberán examinar el impreso co
rrespondiente al propietario so
bre cuya finca tengan alguno 
de los citados derechos, puesto 
que en dicho impreso deberá fi
gurar su nombre y la finca que 
cultiven o se halle gravada a su 
favor.

Los documentos que los inte
resados pueden examinar en el 
local del Ayuntamiento, son los 
siguientes:

a) Relación de las exclusio 
, oes que van a ser propuestas a! 

Ministerio de Agricultura; re
lación a la que podrán hacer los 

interesados las observaciones que 
estimen pertinentes. Dichas ob
servaciones han de hacerse por 
escrito, y éstas serán resueltas en 
la Orden Ministerial que con ca
rácter definitivo determine las 
fincas excluidas.

b) Duplicado de los impre
sos-resumen enviados a los pro
pietarios en el que se expresan 
las parcelas que cada uno aporta 
su clasificación y superficie, asi] 
cómo los cultivadores y titulares 
de gravámenes y otras situacio
nes jurídicas determinadas en el 
período de investigación y exis
tentes sobre las fincas.

c) Coeficientes de compen
sación propuestos.

d) Plano parcelario de la 
zona a concentrar en el que se 
reflejarán las bases anteriormen
te indicadas.

Se emplaza a todos los pro
pietarios y especialmente a los 
que tengan su derecho, inscrito 
en el Registro de la Propiedad o 
a las personas que traigan causa 
de los mismos, para que, dentro 
del plazo de treinta días y si 
aprecian contradicción entre el 
contenido de los asientos del Re
gistro que les afecten y la atribu
ción de propiedad u otros dere
chos provisionalmente realizáda 
ccmlp consecuencia de la investi
gación, puedan formular oposi
ción ante la Comisión Local 
aportando certificación registral 
de los asientos contradictorios y, 
en su caso, los documentos que 
acrediten al contradictor Como 
causahabiente de los titulares 
inscritos, apercibiéndoséles de que 
si no lo hacen dentro de aquel 
plazo se declarará el dominio de 
las parcelas y sus gravámenes o 
situaciones jurídicas en la forma 
que se publica al efecto de su 
inscripción en el Registro de la 
Propiedad.

Junta de Río Losa, 21 de di
ciembre de 1959.—El Vicepre
sidente de la- Comisión Local, 
(ilegible).

Se pone en conocimiento de 
todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Quintanarraya, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejecución por él Decreto de 13 
de abril de 1956, que redactado 
por el Servicio de Concentra
ción pacelaria estará expuesto' 
al público, durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de su publicación, 
de este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y durante 
el tiempo adicional que el Ser
vicio dé Concentración Parcela
ria estime preciso, para llevar a 
cabo él replanteo.

Durante el período señalado» 
todos aquellos a quienes afecte 
la concentración podrán formu
lar, ante el representante del 
Servicio de Concenltración Par
celaria, en el local del Ayunta
miento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen 
convenientes sobre el Antepro
yecto.

Los documentos relativos al 
Anteproyecto de la zona ex
puestos a disposición del públi
co son los siguientes:

a) Plano de la concentra- 
cón en el que se .reflejan los 
lotes de reemplazo asignados a . 
cada uno de los propietario^ 
en equivalencia de las parcelas 
de procedencia atribuidas a los 
n¡(isimos, y en su caso, de la por
ción de tierras (que les ha co
rrespondido. Las fincas reserva
das figurarán en el Anteproyec
to como atribuidas a los mismos 
propietarios que las tenían aite- 
riormente.

b) Resumen comparativo por 
propietarios de las superficies 
de las antiguas y nuevas parce
las y de los valores convencio
nales correspondientes.

c) Servidumbres prediales 
que deben establecerse según: 
las conveniencias de la nueva 
ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titulares de
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derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido -ya acredita
das én el procedimiento de con
centración, con excepción de 
las serviduiiilbres prediales, pa
ra que de acuerdo con los pro
pietarios afectados y dentro del 
lote del reemplazo, señalen lá < 
finca, porción de finca o parte 
alícuota de la misma, según los 
casos, sobre las que tales dere
chos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidas en el ftl- 
türo, apercibiéndoseles de que, 
si no acreditan su conformidad 
dentro del plazo señalado, la 
traslación se verificará de oficio 
por el Servicio de Concentra
ción Parcelaria.

Se pone en conocimiento de 
los participantes en la concen
tración que el Ministerio de 
Agricultura, por Orden de 7 de 
octubre de 1959, fijó como su
perficies para la unidad, tipo de 
'aprovechamiento, la de 20 hec
táreas para el secano y 4 hec
táreas para el regadío. Durante 
el período de encuesta del An
teproyecto, señalado anterior
mente, los interesados podrán 
solicitar la adjudicación de uni
dades tipo de aprovechamiento, 
comprometiéndose expresamen
te a respetar la indivisibilidad 
legal de los mismos.

Burgos, 24 de diciembre de
1959.—E-' Jefe de la Delegación

ftYOHTflMIEHTO DE BORDOS
El Exchio. Ayuntamiento Ple

no, en la sesión celebrada el día 
12 de los corrientes, acordó lie 
var a cabo, mediante subasta, 
las Obras de «Construcción del 
alcantarillado general de la 
Avenida Transversal de la mar
gen deiecha en el Colector Nor
te», con arreglo al proyecto re
dactado por el Ingeniero de Ca
minos Municipal, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Nego

ciado de Subastas de la Secre 
taris Municipal, donde puede 
sér examinado durante las horas 
de Oficina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a 
los veintiún días hábiles, a par
tir del siguiente al de la publica
ción del anuncio en el B. O. de 
la provincia, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 27 del vi
gente Reglamento de Contrata
ción, bajo la Presidencia del 
limo. Sr. Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue y deíl 
Sr. Secretario General de la Cor
poración,que dará feyaútorizárá 
el acto, conforme a lo estableci
do en el articulo 318 de la Ley 
de Régimen Local, celebrándose 
dicho acto a la hora de las doce.

La entrega de proposiciones 
podrá hacerse en Cualquiera de 
los días hábiles y durante las 
horas de oficina, a partir del día 
de la publicación del anuncio 
en el B. O. de la provincia, has
ta las doce horas del día ante
rior al de la subasta.

Los licitadores que concurran 
a esta subasta deberán consti
tuir en la Depositaría Municipal 
de Fondos, en la Caja General 
de Depósitos o en sus sucur
sales, en metálico o en cual
quiera de los valores o signos 
que se determinan en los artícu
los 75 y 76 del vigente Regla
mento de Contratación Munici
pal, un depósito provisional por 
la cantidad de cuatro mil qui
nientas setenta y una pesetas y 
diez céntimos (4.571,10 pesetas) 
equivalente a 2 por 100 del tipo 
de licitación fijado en doscien
tas veintiocho mil quinientas 
cincuenta y. tres pesetas y cin
cuenta y cinco céntimos (pese
tas 228.553,54).

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría Munici
pal, bajo sobre cerrado y lacra
do en el que figurará la inscrip
ción: «Proposición para tomar 

parte en las obras de construc- 
ción del alcantarillado general 
de lá Avenida Trasversal de la 
margen derecha, eri el Colector 
Norte».

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación, siendo 
adjudicado el remate con carác
ter provisional ál mejor postor, 
a tínor de lo dispuesto en el 
artículo 14 de dicho Reglamento

Los licitadores acompañarán 
a lá proposición la documenta
ción que acredite la constitu
ción de la garantía provisional 
y una declaración en la que el 
licitador afirme, bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
do en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad 
señalados en los artículos 4.° y 
5.° del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales. También acompa
ñarán a la proposición el carnet 
de Empresa con responsabili
dad, establecido en virtud del 
Decreto de 26 de noviembre de 
1954.

El adjudicatario, dentro de 
los diez días siguientes al de la 
notificación de jla adjudicación 
definitiva, procederá a consti
tuir' la garantía definitiva, equi
valente al 4 por 100 del tipo de 
adjudicación.

El adjudicatario queda obli
gado a la observancia y cumpli
miento de las condiciones facul
tativas y económico-administra
tivas que rijan para esta subas
ta, como asi á cuantas disposi
ciones estén vigentes en mate- 

■ ria de contratación con los mu
nicipios, a satisfacer el importe 
de los anüncios que se inserten, 
gastos de escritura y sus copias, 
derechos reales y cualquier otra 
contribución o impuesto, y, en 
general, cuantos originé esta 
subasta o de ella se deriven, 
sometiéndose 'en caso de litigio 
a los Tribunales de Burgos.
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Las obras cotnenzaráh 'dentro 
del plazo de treinta días, a con
tar de la fecha de notificación 
de la adjudicación definitiva, y 
quedarán totalmente termina
das en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de comienzo, 
fijándose en un año el plazo de 
garantía.

Las proposiciones deberán 
extenderse en papel del Estado 
de 6 pesetas, e irán reintegra
das con un arbitrio .municipal 
del mismo importe, y se ajusta
rán al siguiente modelo:

Don  vecino de  
con domicilio en  calle 
de  , número .... piso.... 
enterado del anuncio publicado 
en el B. O. de la provincia nú
mero  correspondiente al 
día.... del de 1960, así 
como de las, condiciones fijadas 
para tomar parte en la ^subasta 
de las obras de «Construcción 
del alcantarillado general de la 
Avenida Transversal de la mar
gen derecha del Colector Norte» 
las cuales acepta en su totali
dad, se compromete a llevar a 
cabo dichas obras en la canti
dad de ..... (en letra y cifra) 
pesetas céntimos. Burgos, 
a.... de de 19... .— 
Firma y rúbrica.

Burgos, 23 de diciembre de
1960.—El Alcalde, Mariano Ja- 
quotot.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión ^Municipal Per
manente en la sesión celebrada el 
día 23 de diciembre de 1959.
Preside el limo. Sr. don Ma

riano Jaquotot Uzuriaga y asis
ten los Sres. don Mariano Pérez 
López, don Emilio Villalaín Ro
dero, don Emilio Arroyo Alcal- 
de y don Alvaro Rüiz Pascual, 
primero, tercero, cuarto y nove
no Tenientes de Alcalde, don 
Manuel de Benavides y de la 
Pola y don Angel Polaino, In
terventor de Fondos Municipa- 

. les.

Se abrió la sesión a las trece 
horas y treinta minutos; adop
tándose los siguientes acuerdos:

1. Aprobar el acta de la ce
lebrada el día 18 de los corrien
tes.

DICTAMENES
Asuntos económicos

2. Aprobar la cuenta del ar 
bitrio municipal sobre riqueza 
urbana del cuarto trimestre del 
actual ejercicio y el premio de 
cobranza del Sr. Recaudador.

3. Idem la de solares sin edi
ficar del segundo semestre, id.

41 Idem de alcantarillado del 
segundo semestre del año ac
túa!, ídem.

5. Idem de decoración y ade- 
centamiento de muros delaño 
actual, idem.

6. Idem d e alcantarillado 
(padrón adicional) correspon
diente al ejercicio actual, idem.

7. Idem de solares sin edifi
car y edificados correspondien
te al cuarto trimestre del año 
actual, idem.

8. Idem sobre la riqueza rús
tica y pecuaria del cuarto tri
mestre del año actual, idem.

9. Idem de vigilancia noc
turna de establecimientos co
merciales (propietarios de fin
cas urbanas) del segundo se
mestre del actual ejercicio, id.

10. Idem de tribunas, toldos, 
etc. (padrón adicional), corres
pondiente al ejercicio actual id.

11. Idem por ocupación del 
suelo de la vía pública (padrón 
adicional) correspondiente al 
ejecicio actual, idem.

12. Idem por construcciones 
abusivas correspondiente al se
gundo semestre del ejercicio 
actual, idem.

13. Idem sobre desagüe de 
canalones y otros correspon
diente al año actual, idem.

14. Idem por vigilancia noc
turna de establecimientos (co
mercio e industria) correspon
diente al ejercicio actual, idem.

15; Idem de los derechos de 
vigilancia y reconocimiento sa
nitario de leche y su venta en 
ambulancia, correspondiente al 
cuarto trimestre, idem.

16. Idem de la recogida de 
basuras en domicilios particula
res, correspondiente al ejercicio 
actual actual.

17. Devolver a don Antonio-, 
González Santillana, el 90 por 

 los distintos arbitrios por 
los recibos que le fueron gira
dos.

100.de

18. ' Idem a don I^ucio Quin- 
tano Saldaña, por id. de la casa 
número 55, de la Av'enida del 
Cid Campeador.

19. Idem a don Felipe Re
vuelta, por id. del piso 5.°, de 
la casa número 20, de la calle 
Burgense.

20. Iden a don Martiniano 
Sancho Ortega, por id., del ar
bitrio de voladizos de la casa 
número 24, de la calle del Ge
neral Sanz Pastor.

21. Idem a don Anastasio 
Porras Blanco, por id. del arbi
trio de alcantarillado de la casa 
número 5, de la calle de las De
licias.

22. Idem conceder a don Se 
veriano Grijelmo Lara, por el 
arbitrio sobre voladizos de la 
pasa número 2, de la calle de 
Valladolid.

23. Conceder a don Víctor 
Varona Palacios, la exención 
del arbitrio sobre vuelo de la 
vía pública de la casa núm. 2, 
de la calle de <Los Colonia*.

24. Devolver a los condue
ños, de la casa número 1, de la 
calle de San Lesmes, del 90 por 
100 de los recibos que le fueron 
girados por alcantarillado.

25. Devolver a don Wen
ceslao' González Maeso, el im
porte de los recibos que le fue
ron girados, por el arbitrio so
bre voladizos de la casa núme
ro 4 de la calle de «Los Colo
nia*.

26. Modificar y rectificar el

100.de
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padrón correspondiente al arbi
trio del vuelo de la vía pública, 
conforme a lo solicitado por 
los copropietarios de la casa 
número 28, de la Avenida del 
Cid. *

27. Devolver a don José Gar 
cía Gil, la cantidad de 892,50 
pesetas, satisfechas de más por 
arbitrio sobre estabulación de 
ganado.

28. Idem a don Florencio 
García García, la cantidad de 
157,50 pesetas por el mismo 
concepto que el anterior.

29. Devolver a don David 
Diez Alonso, el importe de di
versos recibos satisfecho's por 
haber sido declarada en ruina 
la casa de su propiedad, núme
ro 6, de calle de las Tahonas.

30. Idem a don Tomás Gar
cía Gutiérrez, la cantidad de 
215,86 pesetas, que satisfizo de 
más por el arbitrio de recogida 
de basuras.

31. Idem a don Jesús Ta- 
puerca Izarra, el 90 por 100 de 
los recibos que le fueron gira
dos por el'arbitrio sobre ocupa
ción de la vía pública.

32. Idem a don Eloy Maris
cal Fernández, de los recibos 
satisfechos por el arbitrio de 
ocupación del vuelo de Ja vía 
pública.

33. Excluir dél padrón de 
solares sin edificar a la casa se
ñalada con el número 133, de la 
calle de San Francisco, propie
dad de don Paulipo González, y 
que se le devuelvan las canti
dades ingresadas.

34. Devolver a don César 
Vallejo Arangüena, la cantidad 
de 236,45 pesetas satisfechas de 
más por el arbitrio de solares 
sin edificar.

35. Declarar la exención del 
arbitrio sobre puertas que abren 
al exterior' de la casa número 9, 
de la calle de San Juan, propie
dad de doña Adoración Pereda 
López.

36. Devolver a don Jesús

Landa Aparicio, la cantidad de 
426,76 pesetas que por error se 
consignaron como ingreso defi
nitivo de una fianza.

37. Excluir del padrón de 
solares sin edificar el señalado 
con el número 9, de la calle de 
San Esteban, propiedad de don 
David Diez Alonso.

38. Devolver a don Paulino 
Bernal Rodríguez, la cantidad 
de 135 pesetas, satisfechas de 
más por derechos y tasas del 
arbitrio sobre inspección de mo

tores.
gobierno

39. Satisfacer a Granja Tu 
danca diversas facturas rela
tivas a servicios prestados al 
Ayuntamiento por un importe 
de 13.066,10 pesetas.
Obres y servicios

40. Aprobar el proyecto de 
pavimentación de la calzada y 
aceras de la calle de Abad Ma- 
luenda, asimismo el importe de 
los honorarios a devengar por 
el personal técnico.

41. Conceder al obrero even- 
tual, doña Felipa Diez Herrero, 
el anticipo de dos mensualida
des de sus jornales.

42. Idem a Martin Riocerezo 
Ruiz, obrero eventual, el antici
po de una mensualidad de sus 
haberes.
.Asuntos de la .Alcaldía y 

documentos recibidos
Expresar el agradecimiento 

de la Corporación a los seño
res siguientes, por los dona
tivos entregados con destino 
a las atenciones del Hospital de 
San Juan: Somieres Numancia, 
500 pesetas, Anónimo 200; doña 
Teresa Maté, 200 y don Lucas 
Rodríguez 1.000.

Y no habiendo más asuntos 
de que tratar, se levantó la se
sión a Jas catorce horas y quin- 
ce minutos.

Burgos, 28 de diciembre de
1959.—El Secretario, Manuel de 

Benavides y de la Pola.—Visto 
bueno.—El Alcalde accidental,, 
Mariano Pérez.

Ayuntamiento de San Martin 
de Rubiales

Por espacio de quince días, 
se encuentran de manifiesto al 
público los padrones para la 
exacción de los impuestos si- - 
guientes, para 1960:

Arbitrio sobre la contribución 
urbana.

Arbitrio sobre la contribución' 
rústica.

Derechos por tránsito dé ani
males domésticos por vías pú
blicas.

Durante el indicado plazo se"' 
podrán presentar, contra los 
mismos, las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

San Martín de Rubiales, 4 de 
enero de 1960.—El Alcalde, Gas
par Domingo. >

Ayuntamiento de Arlanzón
De conformidad con el pro- 

cedimiento señalado en las re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales del Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, 
párrafo segundo de la vigente 
Ley de Régimen Local, las cuen
tas del presupuesto y adminis
tración del patrimonio munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1951 a 1955, quedan , 
expuestas al público para oir 
reclamaciones en la Secretaria 
municipal durante el plazo de
quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes que juzguen oportunos las 
personas naturales y jurídicas 
del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas, para la
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aprobación definitiva en dichos 
textos iega'es.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arlanzón, 20 de diciembre de
1959.—El Alcalde, Remigio Her- 
nando.

Igual anuncio hace el Alcalde 
«de Cardeñuela Riopico, respecto 
.de las de 1951 a 1957.

Junta vecinal de Vallejimeno
La Corporación municipal que 

/presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu" 
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1960, en las condiciones 
previstas en el artícelo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
/(Texto retundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado Presupuesto las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se halla expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, según el artículo 
6821 durante cuyo plazo pueden 
formularse reclamaciones, las que 
se presentarán al Ilustrísimo se 
ñor Delegado de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
personalidad para interponerlas 

1 a tenor del artículo 683 de dicha
Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso' 
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre

sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacinda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 de 
dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge 
neral conocimiento.

Vallejimeno, a 6 de enero de
1960.—El Presidente, Francisco 
Blanco»

Ayuntamiento de Encío
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi

to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de las obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Encío, 26 de diciembre de 
1959 — El Alcalde, Modesto Sa 
maniego.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Bugedo y Ameyugo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Huerta y Tolbaños de Abajo

Vlnuncio de subastas-de aprovechamientos forestales

Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 5 del mes de febrero próximo, a Jas horas que se men
cionan, en las mismas condiciones que sirvieron de base a la pri
mera subasta y que se hacen constar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 3 de octubre de 1959.

En caso de quedar desierta se celebrará nuevamente al déci
mo día hábil, contado desde, el siguiente a esta subasta, en las 
condiciones que previamente se anuncien.

Huerta de Abajo, 6 de enero de 1960.—El Presidente, Santia
go Hernán.

Hoxa
\

Monte Arboles
Metros cúbicos

Tasación Precio índice« /
Ma Jera Lenas

10 Sierra Campiña 200 pinos 307 140 438.200 547.750
10,30 Id. 195 » -297 140 424.200 530.250
11 Id. 185 > 272 130 388 600 485.750
12 Id. 220 » 324 150 -462 600 578.250 •
12,30 Id. 250 hayas 348 200 255.600 3 9.500

Junta vecinal da Huerta de Abajo
.Anuncio de subastas de aprovechamientos forestales

Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 5 del mes de febrero próximo, a las horas que se men
cionan, en las mismas condiciones que sirvieron de base a la pri-
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mera subasta y que se hacen constar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 30 de septiembre de 1959.

Hora Monte Arboles
Metros cúbicos

Tasación Precio índice
Ma Jera Lenas

13 Riobaraja 150 pi ios 211 100 217.000 271.250

En caso de quedar desierta se celebrará nuevamente el déci
mo día hábil, contado desde el siguiente a esta subasta, en las 
condiciones que previamente se anuncien.

Huerta de Abajo, 6 de enero de 1960.—El Presidente, Santia
go Hernán.

Junta vecinal de Tolbaños de Abajo
Anuncio de subastas de aprovechamientos forestales

Habiendo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a contiguación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 5 del mes de febrero próximo, a las horas que se men
cionan, en las mismas condiciones que sirvieron de base a la pri 
mera subasta y que se hacen constar en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, de 30 de septiembre del 1959.

En caso de quedar desierta se celebrará al décimo día hábil, 
contado desde el siguiente a esta subasta, en las condiciones que 
previamente se anuncien.

Tolbaños de Abajo, 6 de enero de 1960.—El Presidente, Ale
jandro García.

Hora Monte Arboles
Metros cúbicos

Tasación Precio índice
Madfcra Leñas

13,30
• Dehesa 140 pinos 167 90 239.200 299.000

Hermandad Sindical de Labra- 
dores y Ganaderos da Masa
Se pone en conocimiento de 

todos los agricultores y gana
deros encuadrados en esta Her
mandad, que el próximo día 15 
de enero de 1960, a las doce 
horas, en el local de la Herman
dad, se celebrará la reunión or
dinaria de Asamblea plenaria 
de esta Hermandad, en primera 
convocatoria, y media hora más 
tarde en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1. ° Lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión 
anterior.

2. ° Presentación y aproba
ción, si procede, de la liquida
ción de cuentas, correspondien
tes al ejercicio éconómico de
1959.

3° Presentación y aproba
ción, si procede, del presupues
to ordinario de la Hermandad, 
para el ejercicio económico de
1960.

4.°  Memoria de actividades 
de Secretaría.

Junta vecinal de Tolbaños de Arriba
.Anuncio de subastas de aprovecbafnientos forestales

Hab.endo quedado desierta la subasta del aprovechamiento 
forestal que a continuación se expresa, se anuncia nueva subasta 
para el día 6 del mes de febrero próximo, a las horas que se men
cionan, en las mismas condiciones que sirvieron de base a la pri
mera subasta y que se hacen constar en el B. O. de la provincia 
de 21 de octubre de 1959.

En caso de quedar desierta, se celebrará nuevamente al déci
mo día hábil contado desde el siguiente a esta subasta, en las 
condiciones que previamente se anuncien.

Tolbaños de Arriba, 6 de enero de 1960.—-El Presidente, (jabi
no Segura. : , >■

Hora Monte Arboles
Metros cúbicos

Tasación Precio índice
Mad’era Leñas

11 Ahedo yDehesa 240 pinos 282,813 63,040 371.493,30 464.366,62
11,30 Id. 250 > 330,032 72,972 433.419,92 541.774,90
12 Id. 260 > 347,421 71,464 455.935,14 569.918,92
12,30 Id. 270 « 325,486 70,724 427.375,24 534,219,05

5.°  Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento, esperan
do esta Hermandad la asisten
cia de todos sus encuadrados.

Masa, 8 de enero de 1960.— 
El Secretario, Restituto Lucio.— 
V.° B.°— El Jefe de la Herman
dad, Manuel Martínez.

imEMMIfflO OE MUHIEinOI
Eugenio - Jesús Gímez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 35-2.*
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

toa s diwitión de los Sres. Setrtiaflui


